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Agenda 

 

1. Régimen de Detracción SPOT 
 

2. SPOT a la Venta de Bienes conforme al Anexo 1 y Anexo 2 
 

3. SPOT a Servicios conforme al Anexo 3 
 

4. Régimen de Percepción 
 

5. Régimen de Retención 



1. Régimen de Detracción SPOT 

 
• El sistema de detracciones, comúnmente conocido 

como SPOT, es un mecanismo administrativo que 

coadyuva con la recaudación de determinados tributos 

y consiste básicamente en la detracción (descuento) 

que efectúa el comprador o usuario de un bien o 

servicio, de un porcentaje del importe a pagar por 

estas operaciones, para luego depositarlo en el Banco 

de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del 

vendedor o prestador del servicio, el cual, por su parte, 

utilizará los fondos depositados en su cuenta del 

Banco de la Nación para efectuar el pago de tributos, 

multas y pagos a cuenta. 



2. SPOT a la Venta de Bienes conforme al 

Anexo 1 y Anexo 2 

 

 
 
 

Anexo 1 
 
 



2. SPOT a la Venta de Bienes conforme al 

Anexo 1 y Anexo 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 2 



2. SPOT a la Venta de Bienes conforme al 

Anexo 1 y Anexo 2 

 

 
 

Operaciones exceptuadas 
 
 
 
 



3. SPOT a Servicios conforme al Anexo 3 
 

 
 

 

Operaciones exceptuadas 
 

 



3. SPOT a Servicios conforme al Anexo 3 

*Depositado en la cuenta de Detracción del Banco de la Nación hasta un 

máximo de 5 días hábiles del mes posterior a la operación. 

 

 

 
 

Caso Práctico 

 
La empresa Garatos SAC contrata el servicio de transporte de 

carga por 3,800 soles más IGV a la empresa Moto Chavín SAC. 
 
 
 

 



3. SPOT a Servicios conforme al Anexo 3 
 

 

 

 

 
 
 



3. SPOT a Servicios conforme al Anexo 3 

*Depositado en la cuenta de Detracción del Banco de la Nación hasta un 

máximo de 5 días hábiles del mes posterior a la operación. 

 

 

 

A partir del 01 de abril de 2018 se han modificado los porcentajes de cuatro supuestos afectos al SPOT: 

 Intermediación Laboral y Tercerización 
 Mantenimiento y Reparación de Bienes 

 Otros servicios empresariales 
 Demás servicios gravados con el IGV. 

A partir del 01 de abril de 2018 la nueva tasa será 12%. 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

• El Régimen de Percepciones es 
un sistema de pago por 
adelantado del IGV, mediante el 
agente de percepción (vendedor 
o Administración Tributaria) 
percibe un porcentaje adicional 
que tendrá que cancelar el 
cliente o importador. 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 
 

 

Ley 29713 – Régimen de Percepciones 

del IGV 
 
 
 
 
 
 

 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Designación de agentes de 

percepción 

 
• La designación de agente de percepción, así como la 

exclusión de alguno de ellos, se efectuará mediante 

Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, con opinión técnica de la SUNAT, los 

mismos que actuarán o dejarán  de  actuar  como tales, 

según el caso, a partir del momento indicado en el Decreto 

Supremo de designación o exclusión. 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 
 

 

Tasas aplicables 
 
 

 



4. Régimen de Percepción 
 

 

 
 

 

Caso Práctico 

La empresa distribuidora “El Trigal S.A.A.” (Agente de percepción) 

vendió 300 kilos de harina al contado a la empresa “Molinera SA” por 

el importe de S/ 3,800 incluido IGV. Se entrega el comprobante de 

percepción. 
 

 



5. Régimen de Retención 
 

 

 

 

 



5. Régimen de Retención 
 

 

 
 
 
 

 

• Es un sistema por el cual, los sujetos 
designados mediante Resolución de 
Superintendencia por la SUNAT como 
agentes de Retención, deberán retener 
parte del IGV que le es trasladado por 
algunos de sus proveedores, para su 
posterior entrega al Fisco, según la 
fecha de vencimiento de sus 
obligaciones tributarias que les 
corresponda.   



5. Régimen de Retención 
 

 

 



5. Régimen de Retención 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Operaciones 
excluidas de la 

retención 



5. Régimen de Retención 
 

 

 
 

 

Importe de la operación y tasa de retención 
 

 

• TASA: 3% del importe total de las operaciones gravadas y están 

exceptuadas de retención las operaciones cuyo pago es igual o 

menor a S/ 700.00 y la suma del importe de la operación de los 

importes involucrados, ajustados por las notas de contabilidad, que 

correspondan, no supera dicho importe, en el caso de pagos 

parciales la Retención será sobre el importe de cada pago. 

• Para efectos del cálculo del monto de la retención, en las 

operaciones realizadas en moneda extranjera, la conversión a 

moneda nacional se efectuará al tipo de cambio promedio 

ponderado venta, publicado por la Superintendencia de Banca y 

Seguros en la fecha de pago. 



5. Régimen de Retención 
 

 

 
 

 

Caso Práctico 

JAMPI SAC vende al contado 700 unidades de mercadería a un valor de S/ 3.40 

c/u según factura No 001-994 a la empresa JUNIOR SAC. por el importe de S/ 

2,380 más el IGV. El comprador (Agente de Retención) retuvo el 3% del IGV. 
 
 
 



5. Régimen de Retención 
 

 

 



5. Régimen de Retención 
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GRACIAS 


